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VISTO

La Resolución Decanal RD-2025-1876-E-UNC-DEC#FP donde se designa al Prof. Rodrigo José
Rapela (Legajo 58.533) como representante Titular y a la Prof. Tatiana Castro Zamparella (Leg.
52681) como representante Suplente de la Facultad de Psicología, en el Consejo Asesor de
Políticas de Sustentabilidad de la Universidad Nacional de Córdoba; y 

CONSIDERANDO:

Que en la redacción de la Resolución Decanal RD-2025-1876-E-UNC-DEC#FP se produjo un
error involuntario en la designación de una de las personas involucradas;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: Rectificar el Artículo 1° de la Resolución Decanal RD-2025-1876-E-UNC-
DEC#FP; para que donde dice “Designar al Prof. Rodrigo José Rapela (Legajo 58.533) como
representante Titular”, diga “Designar al Prof. Francisco José Rapela (Legajo 52.710) como
representante Titular”.

ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, notificar, comunicar y archivar.


	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Miércoles 5 de Noviembre de 2025
	numero_documento: RD-2025-1959-E-UNC-DEC#FP
		2025-11-04T17:53:41-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Laura Susana Romera Largo
	cargo_0: Secretaria Académica
	reparticion_0: Secretaría Académica Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-11-05T08:40:39-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Germán Leandro PERENO
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-11-05T08:40:40-0300
	GDE UNC




